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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicro 

Don Antoni Fri¡ola Riera. M~Juez de Pri· 
meta Instancia número 27 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. Y bIijo el número 
1.025/1991. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
promovidos por el «Banco de cmiito Industrial. 
Sociedad .An6nimJb. representado por el Procurador 
don Anp1 Montero Brussen. y dirigído c:ont'la Com
pañia mercantil <1".."...,... Tomás. Sociedad 
Umitada»; doi'la Concepción Ubeda Franch y don 
Aristarco Tomás Beltri. en reclamación de la suma 
de 44.182.714 pesetas. en los que he acordado. a 
instancia do la parte actora. sacar a la venta. en 
püblica subasta. por primera vez. término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura do hipoteca 
la. fInca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma :se 
acuerda celebrar la se¡unda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 15 por 100 
de la primera. Y de RSUltar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por .igual temtino 
Y sin sqjecl6n a tipo, con las prevenciones. contenidas 
en la regIa 12 del articulo 1-31 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Via Layetana. número 8. 5.· planta. de esta ciudad, 
se sefta1a para la celebración de la primera el próxi
mo dia 8 de enero de 1993; para la segunda, el 
d1a 12 de· febrero de 1993. y para la tercera, el 
d1a 12 de marzo de 1993. todas a las diez horas. 
y que se celebrarán bajo las si&uientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simu1táneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZgado o en el establecimiento des-. 
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta:' sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consi¡naciones que 
se devolverán a sus respectivos dudos acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantla del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admítan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de tos que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos tes secan devueltas una vez 
cwnplimentadn la obligación por el adjudicatario, 
En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se reflere la regla 4.&, están de manifiesto 
en Sectetaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titutación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán. subsís-
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tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
.-.mate. 

CUarta..-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.&, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notiftca a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto del remate 

Rústica-Heredad, huerta sita en el término de 
Amposta. partida OrIola. _~ panicular. 
mente. de dJaJgo,; de superficie de 87 áreas 43 
centiáreas. equivalentes a tres jornales 99 centésimas 
20 milésimas. de medida del país. Undante: Norte. 
don Fernando Pones Navarro; sur, don Ramón 
Marti, y don José ForcadoU; este. desagüe, Y oeste, 
con camino. En su interior existe- la edificación 
siguiente: Un almacén. de una sola planta. destinado 
a taller mecánico. el cual tiene una superficie cons
truida de 900 metros cuadrados. que delimita con 

. el temno de la finca en que está enclavado. salvo 
al Oeste. que lo es con el camino donde tiene su 
rachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Amposta. al tomo 3.354 del archivo, libro 
312 de Amposta.. folio 81, fmca número 3.940. ins
cripción decimotercera. Tasada en 102.500.000 
pesetas. a efectos de subasta. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antoni Frigola Riera-El Secre
tario.-13.375-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doiia Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera ~Instancia número 22 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita autos 
número 957/1992-3.&, a instancia de don Joan 
Albert Abril i Pona. que gira comercialmente con 
la denominación «Barcelonaftlm., por extravío de 
cuatro letras- de cambio. libradas por ole V u-ginia FUms. 
Sociedad Anónima" en fecha 21 de octubre 
de 1991, Y cuyos vencimientos, enumeración e 
importe son los siguientes: 

O A 7886115, por importe de 958.602 pesetas 
Y vencimiento 20 de octubre de 1992. 

O A 7886116. por impone de 1.000.000 de pese
tas y vencimiento 20 de octubre de 1992. 

O A 7886117. por importe de 958.602 pesetas 
y vencimiento 20 de octubre de 1993. 

O A 7886119. por importo de 1.000,000 de pese
tas y vencimiento 20 de octubre de 1993. 

Las cuales fueron avaladas personalmente por 
Fraocesc Poch i Sabrich y quedaron depositadas 
en la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. Acor~ 
dándose en el dia de la fecha su publicación en 
el ~Boletin Oficial del Estadot. por término de un 
mes para que el tenedor de las mismas pueda com
parecer y fonnular oposición. 

y para que se lleve a el ~ lo acordado expido 
el presente en Barcelona a 28 de octubre 
de 1992.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-13372-D. 

BARCELONA 

Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario <lel 
Juzpdo de Primera Instancia nUmero 35 de los 
de Barcelona, 

Haao saber. Que en este Juzaado. en los autos 
de juicio ejecutivo número 383/1990-B. seguidos 
a instancia de (Central de Leasing. Sociedad An6-
nimlU, contra Manuel Ruiz Payán Y Encamación 
Garcia Ver¡ara, las subastas sedaladas en dicho pro
cedimiento, publicadas en el «Boletin Oficial del 
Estado" de fecha 14 de octubre de 1992. página 
34694. donde dice «14 de enero de 1992 •• debe 
decir «14 de enerocle 1993)10. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1 992.-El Secretario, Francisco Javier Payán 
Gómez.-8.473-16~ 

GUON 

Edicto 

José Ignacio de Oro-Pulido Senz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutiVO nUmero 81/1990, a instancia de 
Mercantil Asconisa. representada por la Procura
dora Ana Isabel Sánchez Patdias. C<)ntra Jerónimo 
Gontález Suárez. Alfonso Piney Gonzalez y Luis 
Vu;ente Moro Riestra. en reclamación de 1,000.000 
de pesetas de principal. más 400.000 pesetas pre
supuestadas para ¡astas y costas del procedimiento, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pUblica subasta. por término 
de veinte d1as Y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a Luis Vicente Moro Riestra. 

Relación de bienes 

Departamento número 32, piso 7-C, calle Puerto 
de Palo. poUgono residencial de Pumarin. Gijón, 
inscrito al Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. al folio 125. libro 437, finca 29.722. valorado 
en 1 t .000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando, 
el próximo dia 3 de marzo, a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 11.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado de Primera Instan"ia 
nUmero 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina principal. plaza Seis de Agosto. 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del req¡ate. debiendo 
reseñar el tipo del procedimiento .. si como número 
y año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta, basta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto a aquel. el resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Solo el ejecutante podci hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ej«:utante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante compareuncia ante,.este Juzgado. 
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con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello Pre'\ia o simultáneamente al pago del 
re!>to del precio del remate. 

Se reservaran en depósito a instancia del acreedor . 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
<idjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos certificación 
del Registro, se encuentnm de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que pueda exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del autor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del credito del ejecutante. el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun_· 
da, el próximo 7 de abril, a las once horas. en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de la 
primera, Y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 5 de mayo. a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 31 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio de Oro-Pulido 
Sanz.-El Secrctario.-13.395-D. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Hue1va, 

Hace saber: Que en este Jurgado de mi cargo, 
bajo el número 391/1990, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Adolfo Caballero Diaz. en representación de 
Caja Rural Provincial de Huelva. contra don Manuel 
Martin Lópcz, doña Teresa Sánchez GonziJez y 
don Jesús Sánchez GonzAlez. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera. y pública subasta. por tronino 
de veinte dlas. y precio de su aval o, las fmcas 
embargadas al demandado don JCSÚ$ Sánchez 000-
zález, vecino de El Almendro. calle Nueva. número 
17. 

La subasta tendrá lugar en -la Sala de Audiencia 
de este J~, sito en Palacio de Justicia. el próxi
mo día 4 de enero, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partet de 10& avalúos. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar puviamente. en 
la cuenta del JU2¡8do, el 20 por 100 del tipo del 
re.'11ate. 

Tercera.-Podrán haterse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podré hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depOsito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitán y hayan 
cubierto el tiJ)O de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obli¡ación, 
pueda aprobarse 01 rmnate a favor de loa que le 
sigan por el orden de sus rapectivas posturas. 

Sexta.-Los titules de propiedad. suplidos por cer
tjf1C8ción del Registro. se encuentnm de manifiesto 
en la Secrctar1a dellu.t3ado. debiendo los Udtadores 
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confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
Stptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes. y sin cancelar, en:end ~dose 
que el rematante Jos acep-ta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de febrero. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin stde
cion a tipo, el día " de mar.ro, también a las doce 
horas. rigícndo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. casa de dos plantas en El Almedro, 
en calle Nueva número 13. hoy denominada Calvo 
Sotelo, número 11. Mide un frente de 12 metros 
por 27 metros de centro. osea una superlicie de 
324 metros cuadrados, de los que corresponden al 
corral aproximadamente una tercera parte. Inscrita 
al tomo 41S, libro 24. folio 2S. finca 1.215. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de local destinado a sala de 
baile, sito en Villanueva de los Castillejo. cane Meso
nes. JOS. Ocupa la total supertlcie del solar 268 
metros cuadrados. siendo la superlicic construida 
de 236,50 metros cuadrados. destinándose el resto 
a zona de entrada, y aparcamientos. Inscrita al tomo 
705. libro 60. folio 136. VUélto finca número 3.093. 
Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 31 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.855-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
&&do de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.378/1991, 
a instancia de O\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Francisro Anaya Monge. contra don Ismael Hu
nando Caballero y doña Maria del Mar Pito Mon
ta1vo. en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pUblica subasta. por termino de veinte d'ias. los 
bienes que al fmal del presente edicto se describ1rén. 
btUo las Si¡uientes condiciones: 

Primera.-El remate se Uevam a cabo en una o 
varias Bllbastas. habiéndose efectuado el seña1amien. 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
resta 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de enero de 1993, 
a las diez CU&Tenta horas de la mai'i.ana Tipo de 
ücltación (el indicado al final del presente edicto). 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación (el indicado al fmal del presente edicto), 
sin que &ea admisible postura inferior. 

Tercera subasta:- Fecha 16 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la rrubasta, todos 
los postores -e. excepción del actecdpr demandan-
10- deberán consignar una cantidad i¡ual, por lo 
mcnotI. al 20 por 100 del tipo aeñalado para la 
primera y segunda subastas, y en 1& tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo_para la _ 

Los depóaitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vm:aya. a 1& que el depo-

BOE núm. 292 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin nUmero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000237.8/1991. En tal soJ~puesto deberá 
acompaAarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, Ja ~ón expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo reqUisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna Y pla:ro preVÍstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se retlere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hípotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las causas o gravámenes anteriores y las 
preferentes --si 101 hubiere- al crédito del actor 
contmuadn subsistentes. e~endiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pm:io del remate. 

Séptj:ma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cua1qujera de las tres subastas, se traslada su ceJe.. 
bración -a la misma hom-- para el ~ente Abado 
hábil. legUn 1& condici6n primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se dcvo1verén las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las qu~ se reser
varán en depósito como prantia del cumplimiento 
de la oblipción Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. tambim podrin reservarse en depósito las 
consignaciones de: los participantes que &Si lo ace~ 
ten y que bubierim cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vec:lw' el remate lo¡ otros postores. y siempre por 
el orden de Iu mismas. 

Bienes objeto de subasta 

a) Calle Doctor González Villasante., 19. C. bajo 
D. Navacennda (Madrid). lnsaita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 473.1ibro 
32. folio 180, finca __ 12.410. 

T!.pO para la primera subasta: 7.500.000 pesetas. 

TIpo para la segunda subasta: 5.625.000 pesetas. 

b) Calle Doctor GonzAlez Villasante. 19. C. bajo 
e, N_~ (Madrid). 

Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de Col
menar VIejo. tomo 473. libro 32. folio 176. finca 
_2.409. 

lipo para la primera subasta:: 7.500.000 pesetas. 

TIPO para la _ subasta: 5.625.000,...-. 
e) Calle Doctor GonzOlez V_o 19, C. 
_N~(Madrid). 

Insaita en el Reaistro de la Propiedad de Col
menar Viejo. tomo 473. libro 32. follo 80, finca 
_2.377. 

TIpo para 1& primera subasta: 3.000.000 de ........ 
TIpo para la lCIJUIl(Ia. subasta: 2.250.000 pesetas. 

Dado ea Madrid a 25 de noviembre de 1992.-El 
_Juez. Juan Uceda Ojeda.-El SocreIa· 
rio,-8.472-3. 
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MADRID -Don _ Oómez Salcedo. MagiatradoJuez del 
Juzsado de Primem Instam:ia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal sumario. del art1cu1o 131. 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.048/1991. 
a instancia de cHipotecaixa. Sociedad Anónima, 
Sociedad.de Crédito HJpoteeario" contra «Prom\> 
clones Benra. Sociedad. A.n6nima;., en los ~_ 
se ha acordado sacar a pUblica subasta.-por ténninó 
d ~ veinte dial. los bienes que luego se diran. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-8c ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dla 11 
de enero de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, por el 
tipo de: 

Fmcas registrales números 41.935,< 41.937. 
41.939. 41.941. 41.955. 41.957, 41.959. 41.961. 
41.975. 41.977. 41.979. 41.981, 41.995. 41.997. 
41.999 Y 42.001. en la cantidad de 21.681.000 --Fmcas registrales n6meros 41.943. 41.945. 
41.941. 41.949. 41.963. 41.965. 41.967, 41.969. 
41.983. 41.985. 41.987, 41.989. 42.003. 42.005, 
42.007 Y 42.009. en la cantidad de 20.610.000 
pesetas. 

Fincas registrales numeros 41.951. 41.953. 
41.971. 41.973. 41.991. 41.993. 42.011 Y 42.013. 
en la cantidad de 14.077.000 pesetas. 

Fincas registrales números 42.015. 42.011. 
42.019, 42.021. 42.035. 42.037, 42.039. 42.041, 
42.055, 42.057, 42.059, 42.061. 42.075. 42.077. 
42.079. 42.081. 42.095, 42.097. 42.099. 
42.101.42.115 Y 42.117. en la cantidad de 
20.596.000 pesetas. 

Fincas registrales nUmeros 42.023. 42.025. 
42.021, 42.029. 42.043. 42.045. 42.047, 42.049. 
42.063. 42.065. 42.067, 42069. 42.083. 42.085. 
42.087, 42.089. 42.103. 42.105, 42.107. 42.109. 
42119 Y 42.121. en la cantidad de 19.674.000 
pesetas. 

Fincas registrales números 42.031. 42.033. 
42.051. 42.053. 42.071, 42.073. 42.091, 42.093. 
42.111 Y 42.113. en la cantidad de 13.372.000 
pesetas. 

Fincas registrales números 42.123. 42.125, 
42.133, 42.135. 42143. 42.145. 42.153. 42.155. 
42tn421~.~.ln,42175.4218~42185. 
42.193. 42.195. 42.203 Y 42.205. en la cantidad 
de 22.767.000 pesetas. 

Fincas registrales números 42.127. 42.129. 
42.137. 42.139. 42.147. 42.149. 42.157, 42.159. 
G.l~.~.10.4217~42.17~4218~4218~ 
42.197, 42.199, 42.207 Y 42.209. en la cantidad 
de 21.747.000 pesetas. 

Fincas registrales números 42.131. 42.141. 
42.151.42.161.42.111.42.181. 42.191 Y 42.201. 
en la cantidad de 14.781.000 pesetas. 

Segunda-Para el stq)Uesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la 8eglmda subasta, 
el próximo dia 15 de febrero de 1993, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
senalado para l3 tercera subasta, el próximo dia 
15 de marzo de 1993. a las diez: diez horas de 
su mai\ana. en la Sala de Audiencia de este JUZgado. 
sin suj~ión a tipo. 

Cuarta-En las subastas primem y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
VÍallleD.te el 20 por 100 del tipo, para lICt" admitidos 
a licitación. c:alcu1ándose está cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de Ia segunda, suma que 
podrá consi"m.""'!iC en la cuenta piovisional de con-
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sj¡naciones. número 2.460 del Banco de Bilbao Vtz
caya (Capitán Haya. SS. oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del _. 

Sexta.-Los tituloa de propiedad do los inmuebles 
subastados, se encuentrán supüdos por las COITCS

pondientes cel'tiflcaciones resiStrales. obrantes en 
autos,. de trumitiesto en la Secretarta del Juzgado. 
para que puedan examinados los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin" 
gún otro, Y que laa CIUPS Y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el ruljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destíarse 
a su extinción el pm:io del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. Y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
art1culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes Mbit 
a 1& semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subas&as para el mismo dla. 

Novena.-Se devoIven\n las COnsignaciones ef«» 
tuadas por los particip8.ntes a la subasta, salvo la 
que COlTeSponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Oécima.-Si se bubíeR! pedido por el acreedor 
hasta el' mismo momento. de la celebración de la 
subasta. tambiCn podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de 108 presentes ecHe
tos sirve como notificac:i6n en la fuu:a hipotecal:k 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

&tepona. urbanización «.Arena Beactv. carretera 
zeneral de Cádiz a Málaga. kilómetro 15 l. 

Modulo Al: 

Finca número 1. Regístral. numero 
41.935. Vivienda detei:ha de la planta b<Ua. de 
la esca1em derecha, confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando- al mismo. 

Finca número 2. Registral. número 
41.937. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera derecha, confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 3. Registral, número 
41.939. VIVienda derecha de la planta b;üa. de 
la escalera izquierda. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finea nÍlmero 4. Registral. numero 
41.941. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera izquierda. conforme se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número S. Registral. número 
41.943. VIVienda derecha de la planta primera en 
altura. de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente., entrando al mismo. 

Finca número 6. Registra!. numero 
41.945. Vtvienda izqUierda de la planta primera 
en altura. de la esCalera derecha" eonfonne se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 7. Registral. número 
41.947. Vivienda derecha de la planta primem en 
altura, de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finea número 8. Registral. número 
41.949. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura, de la esca1em derecha, confonne se mira 
al t:dificio-desde su frente. entrando al mismc. 
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Finca número 9. Registral. numero 
41.951. VIVienda tinica de la planta segunda o 
de ático, de la escalera derecha, confonne se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 10. Resistral, número 
41.953. Vtvienda única de la planta segunda en 
altura o de atico,. de la escalera izqui~rda. conforme 
se mira al módulo desde su frente. entrando al 
mismo. 

MóduloA2: 

Finca número tI. Registral numero 
41.955. Vivienda derecha de la planta baja, de 
la escalera derecha, confonne se mira al módulo 
desde su frente, entrando al nusmo. 

Finca número 12. Registral número 
41.957. Vivienda izquierda de la planta baja, :de 
la escalera derecha, conformo se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. . 

Finca número 13. Registral numera 
41.959. Vi't'ienda derecha de la planta baja, de 
la escalera izquierda, conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca nllmero 14. Registral número 
41.961. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera izquierda. conforme se mira al módulo 
desde SIl frente. entrando al mismo. 

Finca número 1 S. Registral número 
41.963. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura, de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente,. entrando al mismo. 

Finca número ¡.6. RegistraI numero 
41.965. Vtvienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la'escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 11. R~g¡stral numero 
41.967. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura, de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 18. Registral numero 
41.969. Vivienda izquierda de la planta primen! 
en altura, de la escalera izquierda. eonf{lrm~ se mira 
al edificio desde su frente. entrando <O..! !:"ismo. 

Finca número 19. Registral número 
41.971. Vivienda Wlica de la planta segunda en 
altura o de ático, de la escalera derecha, conforme 
se mira al módulo desde su frente. entrando al 
mismo. 

Finca número 20. Registral numero 
41.973. Vivienda Unica de la planta segunda en 
altura o de ático. de la escalera izquierda. conforme 
se mira al módulo desde su freme. entrando al 
mismo. 

MóduloA3: 

Finca numero 21. Registral número 
41.975. Vivienda derecha de la planta baja, de 
la escalera derecha, conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 22. Registral numero 
41.977. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera derecha, conforme se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 23. Registral numero 
41.979. Vivienda derecha de la planta baja, de 
la escalera izquierda de la planta baja de la escalera 
izquierda, conforme se mira al módulo desde su 
frente. entrando al mismo. 

Finca número 24. Registral numero 
41.98-1. Vivienda izquierda de la planta baja. de 
la escalera izquierda, confonne se míra al módulo 
desde su frente. entmndo al mismo. 

Finca número 25. Registral numero 
41.983. Vivienda derecha de la planta primem en 
altura. de la escalem derecha. co¡úonne se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo, 

Finea número 26. Registra! numero 
41.98-5. Vivienda izquierda de la planta prim~ra 
en altura, de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente,. entrando al mismo. 

Finca número 27. Registral número 
41.987. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura, de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Fin-;a número 28. ,tea:i'irral nu:nero 
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41.989. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde .su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 29. Registral número 
4 J .99 J. Vivienda única de la planta segunda en 
altura o de ático, de la escalera derecha. confonne 
se mira al módulo desde su frente:, entrando al 
mismo. 

Finca número 30. Registral numero 
41.993. Vivienda única de la planta segunda en 
altura o de ático. de la escalera izquierda, confonne 
se mira al módulo desde su frente, entrando al 
mismo. 

MóduloA4: 

Finca numero 31. Registral número 
41.995, Vivienda derecha de la planta bEtia. de 
la escalera derecha, conforme se mira al mOdulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 32. Registral número 
41.997. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera derecha confonne se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca numero 33. Registral numero 
41.999. Vivienda derecha de la planta baja. de 
la escalera izquierda. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 34. Registral numero 
41.00 l. VIVienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera izquierda. confonne se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 35. Registral número 
42.003. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura. de la escalera derecha. conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 36. Registral numero 
42.005. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 37. Registral numero 
42.007. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura, de la escalera izquierda. conforme se mira 
al m~ulo desde su freme, entrando al núsmo. 

Finca numero 38. Registral número 
42.009. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera izquierda, conforme se mira 
al edüICio desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 39. Registral numero 
42.011. Vivienda uruca de la planta segunda en 
altura o de ático. de la escalera derecha, conforme 
se mira al módulo desde su frente. entrando al 
mismo. 

Finca núme;o 40. Registral numero 
42.013. VIVienda única de la planta segunda o 
de ático. de la escalera izquierda, confonne se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

MóduloA5: 

Finca número 41. Registral numero 
42.015. Vivienda derecha de la planta baja. de 
la escalera derecha. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 42. Registral número 
42.017. Vivienda izquierda de la planta mua, de 
la escalera derecha:. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 43. Registral número 
42,019. Vivienda derecha de la planta b1Ya. de 
la escalera izquierda. confonne se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca numero 44. Registral numero 
42.021. Vivienda izquierda de la planta bt\Ja, de 
la escalera izquierda. conforme se mita al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 45. Registral número 
42.023. VIVienda derecha de la planta primera en 
altura. de la escalera derecha. conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 46. Registra! número 
42.025. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera derecha. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 47. Registral número 
42.027. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura, de la escalera izquierda. conforme se ~ 

Sábado 5 diciembre 1992 

al módulo desde su frente, entrando al mismo. 
Finca número 48. Registral número 

42.029. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura, de la escalera izquierda, conforme se mira 
al edificio desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número. 49. Regístral número 
42.031. Vtvienda única de la planta segunda en 
altUta o ático, de la escalera derecha, conforme se 
mira al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca numero 50. Registral numero 
42.033. Vivienda únlca de la planta segunda en 
altura o de ático, de la escalera izquierda. conforme 
se mita al módulo desde su frente. entrando al 
mismo. 

MóduloA6: 

Finca número 51. Registral número 
42.035. Vlvienda derecha de la planta baja. de 
la escalera derecha, conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 52. Registra! número 
42.037. VlVienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera derecha. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. ~ 

Finca número 53. Registral número 
42.039. Vivienda derecha de la planta blUa. de 
la escalera izquierda. conforme se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca numero 54. Registral número 
42.041. Vm.enda izquierda de la planta baja, de 
-la escalera izquierda, conforme 'Se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 55. Registral número 
42.043. Vivienda derecha de la planta baja primera 
en altura. de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 56. Registral número 
42.045. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 57. Registral número 
42.047. Vivienda derecha de la planta primera en 
altum. de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 58. Registral número 
42.049. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura, de la escalera izquierda. conforme se mira 
al ediftcio desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 59. Registral número 
42.051. Vivienda única de la planta segunda en 
altura o de atico, de la escalera derecha, conforme 
se mira al módulo desde su frente. entrando al 
mismo. 

Finca número 60. Registral nhmero 
42.053. Vivienda única de la planta seguda en altu· 
ra o de ático, de la escalera izquierda, conforme 
se mira al módulo desde su frente, entrando al 
mismo. 

MóduloA7: 
Finca número 61. Registral número 

42.055. Vivienda derecha de la planta baja, de 
la escalera derecha. confonne se mira al módulo 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 62. Registral número 
42.057. Vivienda izquierda de la planta baja, de 
la escalera derecha. confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 63. Registral número 
42.oS9. Vivienda derecha de la planta ~a. de 
la escalera izquierda. confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 64. Registral número 
42.061. Vivienda izquierda de la planta baja. de 
la escalera izquierda. confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca numero 65. Registral número 
42.063. Vtvicnda derecha de la planta primera en 
altura. de le escalera derecha. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 66. Registral número 
42.065. Vivienda izquierda de la planta primera 
en altura. de la escalera derecha. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 
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Finca número 67. Registral número 
42.067. Vivienda derecha de la planta primera en 
altura. de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 68. Registral número 42.069. 
VIVienda izquierda de la planta primera en altura. 
de la :=scalera izquierda, conforme se mira al edificio 
desde su frente, entrando al mismo. 

Finca número 69. Registra! número 42.071. 
Vivienda única de la planta segunda en altura o 
de ático. de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Fmca número 70. Registral número 42.073. 
VIVienda única de la planta segunda en altura o 
de ático, de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

MóduloA8: 

Finca número 71. Registral número 42.075. 
Vivienda derecha de la planta baja de la escalera 
derecha. confonne se mira al módulo desde su freno 
te. entrando al mismo. 

Finca número 72. Registra! número 42.077. 
Vivienda izquierda de la planta baja de la escalera 
derecha, confonne se mira al módulo desde su freno 
te. entrando' al mismo. 

FlIlca número 73. Re¡istral número 42.079. 
Vivienda derecha de la planta baja de la escalera 
izquierda, confonne se mira al módulo desde su 
frente. entrando al mismo. 

Finca número 74. Registral número 42.081. 
Vivienda izquierda de la planta ~ de la escalera 
izquierda, confonne se mira al módulo desde su 
frente. entrando al mismo. 

Finca número 7S. Registral número, 42.083. 
Vivienda derecha de la planta primera en aItura. 
de la escalera derecha, conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Fmca número 76. Registral número 42.085. 
Vtvienda izquierda de la planta primera en altura 
de la escalera derecha. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Fmca número 77. RegistraI número 42.087. 
. Vivienda derecha de la planta primera en altura 

de la escalera izquierda, conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

FlIlca número 78. R.egistral número 42.089. 
Vivienda izquierda de la planta primera en altura 
de la escalera izquierda, confonne se mira al edificio 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 79. Registral número 42.091. 
Vivienda única de la planta segunda en altura o 
de atico, de la escalera derecha, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

FlIlca número 80. Re¡istral número 42.093. 
Vivienda Unica de la planta segunda en altura o 
de ático. de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Fmca número 81. Registra! número 42.095. 
VJvienda derecha de la planta baja de la escalera 
derecha. conforme se mira al módulo desde su fren~ 
te, entrando al mismo. 

Finca número 82. Registral nUmero 42.097. 
Vivienda izquierda de la planta tNYa de la escalera 
derecha. conforme se mira al módulo desde su freno 
te. entrando al mismo. 

Fmca número 83. Registral número 42.099. 
Vivienda derecha de la planta blija de la escalera 
izquierda, confonne se mira al módulo desde su 
frente. entrando al mismo. 

Fmca número 84. Registra] número 42.101. 
Vivienda izquierda de la planta b.:ija de la escalera 
izquierda, conforme se mira al módulo desde su 
frente, entrando al mismo. 

Fmca nUmero 85. Registra} nWncro 42.103. 
VIVienda derecha de la planta primera en altura. 
de la escalera derecha. conforme se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Finca número 86. Regist:ral número 42. lOS. 
VIVienda izquierda de la planta primera en alrura 
de la escalera derecha. confonne se mira al módulo 
desde su frente. entrando al mismo. 

Fmca nUmero 87. Re¡istral número 42.107. 
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Vivienda derecha de la planta primera en altura. 
de la escalera izquierda. c:oafoane se mira al módulo 
desde SIl ftente. entrando al mismo. 

Finca oúmero 88. ~ número 42.109. 
VlYicoda izquierda de la planta primera en altura 
de la cscalcra izquierda. conforme se mira al módulo 
desde SIl ftente. entrando al mismo. 

Finca niD:Dero 89. Registnl número 42.1 H. 
Vrvicnda fmica de la planta sesunda en a1tuta o 
de ático. de la escaleta derecha. coafotme se mira 
al módulo desde SIl frente,. entrando al mismo. 

Fmca número 90. Regi:stral número 42.113. 
VIYienda única de la planta segunda en altura o 
de ático. de la eteaIeta izquierda. oonforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

Módulo el: 

Fmca DÚDlCII'O 91. Registral número 42115. 
V __ dela_bojadela_ 

única del módulo Y COfÜUntO en constroocióo autes 
descrito. 

Fmca número 92.. Rcgistral número 42.117. 
V __ de la planta boja de Ia_ 

única del módulo y COJQunto en coastruccJ6o antes 
descrito. . 

FIDc:a ........., 93. __ 42.119. 
VrrieDda denIc:ba de 1& planta primera en aItunt 
de la escalera ÚDiCIt. del módulo Y coqjunto en cona
trucción anta dcIcdto. 

FIDc:a ........., 94. __ . 42.121. 
VIYieada izquierda de la planta primem en altura. 
do la csc:alcra 6nica del módulo y cotQunto en con.
trucc:ión antes deeCrito. 

MóduIoBI: 

Fmea número 95. ReaistraI número 42123. 
VIVienda derecha de la planta bVa. de la escalera 
Unica del módulo Y c:oqjunto en construcción antes 
descrito. 

Finca mbDero 96. Registral número 42.125. 
VMcnda izquierda de la planta baja de la escalera 
única del módulo Y COJÚWlto en comtrucd6n antes 
descrito. 

Fmca .mimero 97. RegistraI nUmero 42.127. 
VIVienda derecha de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo y conjunto en cons
trucci6n antes descrito. 

Fmca número 98. Registra1 número 42.129. 
Vnienda .izquierda de la planta primera en altura 
de la esca1cra 6nica del módulo Y COQjunto en cons. 
trucción antes desc:rito. 

Finca nUmero 99. ~ nUmero 42.131-
VIYienda tmica de la planta segunda en altura o 
de ático. do la escalera izquierda conforme se mira 
al módulo desdo su frente entrando al mismo. 

MóduIoB2: 

Fmca nUmero 100. RegistraI número 42.133. 
VMenda deftclla de la planta baja de la escalera 
única del módulo y corVunto en construeci6n antes --Finca nUmero 101. Registnd número 42A35. V __ de la planta boja de Ia _ 

única del módulo y corVunto en construcción antes 
descrito. 

Finca. número 102 Registral DIÍIIlCro 42137. 
VIYienda ~ de la planta primcta en altura 
de la escalera tmica del módulo Y ooqjunto en cons
trucciOn antes de:sc:rito. 

Finca nWDero 103. R.ePtraI número 42.139. 
VMettda izquierda de la. planta primera en altura 
de la esc:aIma tmk:a.dcI módulo Y conjunto en CIOM

trucdón: anta descrito. 
Fmca .oúmero 104. Rqistral número 42.141. 

Vwieada única do la planta ~ en a1tum o 
de ático. de la cscalcra izquierda conforme se mira 
al nXJdulo desde su fialte. entrando al mismo. 

MóduIoB3: 

Fmca número 105. Registml número 42.143. 
VMenda de:echa de la planta ~ de la eSca1cra 
única del módulo y c:onjtmto en construcción antes 
deocrito. 

F'mca nUmero 106. RegístnlI nUmero 42.145. 
Vlvie:Dda izquierda de la planta baja de la escalera 
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única del módulo Y conjunto en construcción antes 
deocrito. 

Mnca número 107. RqpstmI. número 42.147. 
Vrrienda dcn::cha de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo y conjunto en cons
trucci6n antes descrito. 

Fmca número 108. Registral número 42.149. 
VIVienda izquierda: de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo Y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Fmca número 109. Registral número 42.15 l. 
VIVienda única de la planta segunda en altura o 
de ático. de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

MóduloB4: 

Fmca número 110. Rcgistral número 42.153. 
Vrvienda derecha de la planta b$. de la escalera 
~ del módulo y conjunto en construcción antes _. 

Fmca número 111. Rcgistral número 42.155. 
VIVienda izquierda ao la planta baja de la escalera 
única del módulo y cmUunto en construcción antes _. 

Finca nWnero 112. Registral número 42.157. 
VlYicnda derecha de la planta primera en altura 
de 1& escalera única del módulo Y conjunto en COD$-
truc:ci6D antes descrito. . 

Fmca nia:mero 113. Rcgistral.niunero 42.159. 
VIYienda izquierda de la planta primera en altura 
de la escalera únic:a del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Fmca número 114. Rqistral número 42.161. 
VMenda única de la planta segunda en altura o 
de Mico. de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

MóduloB5: 

Fmca número 115. Registral número 42.163. 
VIVienda derecha de la phmta blija de la escalera 
única del m6dulo y conjunto en construcción antes 
descrito. 

FInca número 116. Registral número 42.165. 
Vivienda izquierda de la planta baja de la escalera 
única del módulo y conjunto en construcción antes 
deocrito. 

F'mca número 117. RegistraI número 42.167. 
Vivienda derecha de la planta primera en altura 
de la escaJera única del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Fmca número 118. Rcgistral número 42.169. 
Vrvienda izquierda de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo y conjunto en cons. 
trucción antes descrito. 

FUlC8. número 119. Rcgistral número 42.17J. 
VIVienda única de la planta seguuda t:Ii altura () 
de idico. de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente. entrando al mismo. 

MóduloB6: 

rmca niuncro 120. R.egistral número 42.173. 
VIVienda derecha de la planta mva de la escalera 
6nica del módulo y coqjunto en construcción antes _ . 

FInca número 121. R.egisttal número 42.175. 
Vtvienda izquierda de la planta baja de la escalera 
única del módulo Y conjunto en construcción antes 
descrito. 

F'mca número 122. Registra! número 42.177. 
VIVienda derecha de la planta primera en -altura 
do la escalera única del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Finca número 123. Registnt.l número 42.179. 
VIVienda ~ de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo Y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

F'mes. número 124. Registral número 42.181. 
VIVienda única de la planta segunda en altura o 
de Mico. de la escalera izquierda. conforme se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

Módulo B7: 

Fmca número 125. Registral número 42.183. 
VIVieuda derecha de la planta b<ija de la escalera 
ünica del módulo y corUunto en construcción antes 
descrito. 
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Fmca número 126. Registral nUmero 42.185. 
Vivienda izquierda de la planta baja de la escalera 
única del módulo Y conjunto en construcción antes 
descrito. 

Fmca número 127. RegistIal número 42.187. 
Vivienda derecha de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

F'mca número 128. Registral número 42.189. 
Vivienda izquierda de la planta primera en altura 
de la escalera ünica del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Fmca nUmero 129. Registral número 42.19l. 
VIVienda única de la planta segunda en altura o 
de ático, de la escalera izquierda, conforme se mira 
al módulo desde su frente. ent:mndo al mis~o. 

MóduloB8: 

Fmca número 130. Regist.ral número 42.193. 
Vtvicnda derecha de la planta baja de la escalera 
única del módulo y conjunto en construcción antes 
descrito. 

F'mca número 131. Registral número 42.195. 
Vivienda izquierda de la planta baja de la escalera 
única del módulo y conjunto en construcción antes 
descrito. 

Fmca número 132. Registral número 42.197. 
Vivienda derecha de la planta primera en altura 
de la escalera única del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Finca número 133. Registral número 42.199. 
VIVienda izquierda de la planta primera en alb.1ra 
de la escalera única del módulo Y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Finca número 134. Rcgísttal número 42.201. 
VlVicnda única de la planta segunda en altura o 
de ático. de la escalera izquierda, confonne se mira 
al módulo desde su frente, entrando al mismo. 

MóduJoC2: 

Fmca número l35. Rcgistral número 42.203. 
Vivienda derecha de la planta baja de la escalera 
única del módulo y conjunt:: ~ conmucción antes 
descrito. 

Fmca número 136. Rcgistral númelU 42.205. 
VIvienda izquierda de la planta baja de la escale(a 
Unica del módulo y conjunto en construcción antes 
descrito. ' 

Finca número 137. Registral numero 42.207. 
Vivienda derecha de la planta primera en altura 
de la escalera ünica del módulo y conjunto en cons
trucción antes descrito. 

Fmca número 138. Registral número 42.209. 
Vivienda izquierda de la planta primera de la esca
icta única del módulo y conjunto en construcción 
antes descrito. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Estepona. tomo 788 del Archivo, 
libro 566, folios pares números 210 a 224, inclusive, 
fmeas impares números 41.935 a 41.949, inclusive, 
inscripciones tercera. Tomo 790 del Archivo, libro 
567, folios impares números t a 223, inclusive, fm· 
cas impares números 41.951 a 42.173, inclusive. 
inscripciones tercera. Torno 791, libro 568. folios 
impares núineros 1 a 35. inclusive, fmcas impares 
números 42.175 a 42.209. inclusive, inscripciones 
teroera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
E.stadm. libro el presente en Madrid a 2 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Jucz. Agustin Gómez: 
Salcedo.-El Sccrctario.-8.471J..3. 

ORGAZ 

EdíclO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisímo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orgaz (Toledo). en el expediente de 
suspensión de pagos. número 2001l991. de este 
Juzgado, promovido por el Pronu-ador don Jose 
Luis Navarro Maestro. en rcpre::;entación de la 
Sociedad mercantil «Cerámica Maestro, Sociedad 
Anónima», dedicada al comercio de materiales de 
construcción, con domicilio en la calle Pintor Juan 
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Gálvez, número 6, de la localidad de Mora (Toledo), 
por medio del presente edicto, se hace pUblico que 
por auto de fecha 23 de octubre de 1992, se aprueba 
el convenio favorablemente voUdo ';n la Junta gene
ral de acreedores: 

ConveIÚO que propone la Entidad Mercantil «Ce
farruca Maestro. Sociedad Anónima,.. en sustitución 
del inicial, para ser debatido en la Junta de acree
dores señalada para el dia 28 del actual y qUe afee-
tara a aquellos créditos respecto a los que no se 
haya hecho el uso del derecho de abstención. 

Primero.-50n acreedores de la suspensa. los que 
ftguran en la lista defmitiva de acreedores. presen
tada por la intervención judicial en el expediente. 
y por el impone de los créditos que en la misma 
r~~. , 

Segundo.-La suspensa .Cerámica Maestro. Socie
dad AnónimaJl, representada por la Comisión üqui
dadora, pagará integramente sus créditos a los acree
dores comunes en los plazos siguientes: 

1:' El 30 por 100 del importe de cada uno de 
los crtdítos afectados. dentro de los ciento ochenta 
días. a contar desde la fecha de finneza del auto 
de la resolución judicial aprobando el presente 
convenio. 

2.° Un 40 por 100 dentro del primer año. contado 
desde la misma fecha anterior. 

3." El 30 por 100 restante, dentro de los dieciocho 
meses. contados desde la fecha citada. 

Los pla7Ds no devengaran interés. 
El pago de los créditos no afectados por haberse 

hecho uso del derecho de abstención. se acepta 
que sean gestionados por la propia Comisión. 
previamente. 

Tercero.-Se nombra en este mismo momento una 
Comisión Liquidadora, fonnada por la suspensa, 
don Jose Manuel Victoria de Lecea y llano y Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha. se designará 
persona fisiC8 para fonnar parte de la Comisión. 
En caso de fallecimiento, incapacidad, no acepta
ción o renuncia de Jos liquidadores. actuaran como 
suplentes. y por este orden. la Caja Rural Provincial 
de Toledo y doña Cannen Menéndez Garcia. las 
Entidades también designarán persona fisica para 
el desempeño del cargo. 

CUarto.-La Comisión -Liquidadora iniciarA su 
actuación dentro de diez días. óbl.ig8ndose la sus
pensa a otorgar poderes notariales suficientes. para 
que pueda cumplir plenamente con la misión 
encomendada. 

El no otorgamiento de los poderes. se considerará 
como incumplimiento del convenio a todos los efec
tos por parte de la suspensa. 

La suspensa podrá solicitar la intervención de la 
citada Comisión. si comprobara que los plazos pac. 
tados son imposibles de cumplir en las señaladas 
por causa de inactividad de la misma. 

Quinto.-La Comisión liquidadora tomara sus 
decisiones por mayoría. nombrará en SU seno un 
Presidente y un Secretario. formalizará aetas de las 
reuniones que celebre. y se obligara a rendir cuenta 
de.su actuación, que presentari ante el Juzgado 
que conoce del expediente de suspensión de pagos. 

Sexto.-La cesión que efectuará, en su caso •• Ce
rámica Maestro. Sociedad Anónima». a la Comisión. 
sea de bienes o del resultado de su tnmtmiIión. 
tiene carácter de cesión de bienes en pago. y con 
la entrega de los bienes que constan en el activo, 
«Cerámica Maestro, Sociedad Anónima». quedará 

Sábado 5 diciembre 1992 

liberada de cualquier obligación con los acreedores 
reconocidos. Si existiere sobrante en la liquidación, 
se entregará a la suspensa. 

Séptimo.-La Comisión Liquidadora percibirá 
como retribución. el 1 por 100 de los pagos que 
realice. a repartir por partes iguales entre sus 
integranteS. 

y para que así conste y si1va de notificación publí
quese en el tablón de anuncios de .este Juzgado. 
«Boletín Oficial» de la provincia, periódico tlYa.. 
y .Boletin Oficial del Estado». 

Expido el presente en Orgaz a 23 de noviembre 
de 1992.-El Juez.-El Secretario.-13.355·D. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrnscosa Miguel, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de soiicitud de convocatoria judi
cial de Junta general ordinaria de la Sociedad «Mu
tasa. Sociedad Anónima Laborab, ~ él número 
374/1992. a instancia de don Tomás Sahagún de 
Castro. representado por el Procurador don Fer
nando Fernández de la Reguera. en cuyos autos, 
pOr resolución de esta fecha. he acordarlo la publi
cación del presente edicto para la celebración de 
Junta general ordinaria de accionistas de tlMurtasa. 

~ Sociedad Anónima L.abora:lt. el próximo día 29 de 
diciembre de 1992, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria; y en el mismo lugar Y hora del siguien
te dia. en segunda, convocatoria. en el domicilio 
social de la entidad, calle Los Nardos, número 21, 
nave industrial, en Villal0b6n (Palencia), que será 
presidida por don José Antonio Martinez Ochoa, 
con el siguiente orden del dia: 

Primero.-Censura de la gestión social. 
Segu.ndo.-Aprobar las cuentas y el balance del 

ejercicio de 1991. todo ello si procede. 
Tercero.-Resolver sobre la dístrlbución de bene

ficios. 
Cuarto.-Nombramiento de Adminístrador único. 
Quinto.-Aprobar las cuentas y el balance de los 

ejercicios de 1987. 1988. 1989 Y 1990. todo ello 
si procede. -

Sexto.-Resolver sobre la distribución de benefi
cios de los .ejercicios de 1987, 1988. 1989 Y 1990. 

Y para que conste, he acordado la publicación 
del presente edicto. • 

Dado en Palencia a 1 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana Marta Carrascosa Migue1.-La 
SecretariajudlciaL-13.360-D. 

VITORIA-GASTElZ 

Edicto 

Don Eduardo Mata Monde1a, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vltoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 416/1991. Se tramita proccdimicnto de juicio 
ejecutivo a instancia de «Honnigones Ojacasuo, 
Sociedad Limitada». contra Sabino Carrillo Armen
tia. en el que por rosolución de esta fecha se ha 
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y término de veinte dias, lo bienes que luego se 
dirán. señaIandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 12 de enero de 1993. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qu,e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Jicitadore;; para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Vt1bao Vtz
caya., Sociedad Anónimv, número 0010. clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos. DQ aceptándose entre
'ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación regístral que 
suple los titulos de propiedád. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del J~o. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastame la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderé. que el rematante las acepta 
Y queda subropdo en la responsabilidad de las -Para el supuesto de que no 'hubiere postores' en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de- una segunda, el dia 8 de febrerp de 1993. a 
las diez horas. sirviendo de típo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demas prevenciones de la primera 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador en la segUnda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera. el dia 8 de marzo de 
1993. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ltienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá-que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Fmca en Labastida (Alava). al paraje de 
Andaverde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laguardia. al tomo 720. folio 235, fmca número 
9.561. hbro 85, inscripción prúnera. Tasada perl
ciahnente a efectos de subasta en 4.116.000 pesetas. 

2. Fmca sita en Labastida (Alava), al paraje de 
Andaverde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de l.aguardia al tomo 720, libro 85. folio 237. finca 
9.568. inscripción primera. Tasada pericialmente a 
efectos de subasta en 960.000 pesetas. 

3. FInca urbana sita en Labastida (Alava). en 
el paraje de VanijueIa. finca urbana número 21, 
vivienda n-umero 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Laguardia al tomo 667, libro 75 de 
Labastida. folio 185, finca número 8.138. inscrip
clones tercera y quinta. Tasada pericialmente a efec
tos de subasta en 5.500.000 pesetas. 

Total precio tasación a efectos de subasta 
10.576.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteíz a "5 de octubre de 
1992.-E1 MagisUado-Juez. Eduardo Mata Monde:
la.-El Secretario.-8.471·3. 


